
 

YMHP 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza la anterior demanda Ejecutiva de 

Alimentos para su revisión.  Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

El Secretario, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Ocho (08) de Marzo de dos mil veintidós 

 (2022)  

 
Auto No.:  461 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS     

Ejecutante: 

 

Ejecutado: 

RAÚL ANTONIO RICO CASTEBLANCO en 

representación de Ana Catalina Rico Vargas 

GIOVANNA VARGAS PÉREZ 

Radicado: 76001-3110-001-2022-00040-00 

Providencia: Auto no libra mandamiento Ejecutivo. 

 

 

El señor RAÚL ANTONIO RICO CASTEBLANCO en representación de su hija Ana 

Catalina Rico Vargas nacida el 29 de junio de 2005, presentó demanda Ejecutiva 

de Alimentos a través de apoderada judicial en contra de la señora GIOVANNA 

VARGAS PÉREZ  

 

La demanda presenta las siguientes fallas que inciden en su admisión: 

 
- El título ejecutivo que contiene la obligación alimentaria a la que se 

comprometió la señora Giovanna Vargas Pérez es ilegible, no es posible para 

este despacho visualizar con claridad los acuerdos allegados en el Acta de 

Conciliación llevada a cabo el 13 de junio de 2018 y el 5 de septiembre de 

2019. 

-  

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 

VALLE DEL CAUCA  

 

 

 

 



 

YMHP 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. -  Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma. 

 

TERCERO. –Requerir a la parte actora a fin que remita a la dirección electrónica 

del demandado el escrito de subsanación en caso de ser presentado. 

 

CUARTO.- Reconocer personería a la abogada Martha Cecilia Ortiz Calero 

identificada con cédula 31.905.331 y Tarjeta Profesional 49825 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que en este asunto asuma la representación del 

demandante en los términos del poder por el conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 


